
Señores 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL  

Villamaría  

 

REFERENCIA:   LIQUIDACIÓN DE CRÉDITO 
PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:  CÉSAR AUGUSTO PATIÑO ARISMENDY 
DEMANDADOS: DANIEL ALARCÓN OROZCO  
RADICADO: 529/2019 
 

 

NELSON FERNANDO BETANCUR CORREA, mayor de edad, de esta vecindad, identificado 

con CC. No. 10.262.505 de Manizales, abogado en ejercicio portador de la T.P. No. 258.266 

del C.S. de la J., apoderado del demandante en el proceso de la referencia, respetuosamente 

me permito presentar la liquidación del crédito. 

 

Capital           $ 6.000.000   

Intereses promediados de  Diciembre 15 de 2016 a Marzo 14 de 2022.  

Son 63 meses.         $ 9.772.116 

 
TOTAL CREDITO         $15.772.116  

 
SON: QUINCE MILLONES SETECIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO DIECISEIS  

PESOS MCTE ($15.772.116). 

 

De esta manera dejo presentada la liquidación del crédito, con el fin de que sea puesta en 

conocimiento de la parte demandada. 

 

Atentamente,  

 

NELSON FERNANDO BETANCUR CORREA 

CC. 10.262.505 de Manizales 
T.P. No. 258.266 del C.S. de la J 
 

 


